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JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE MANAB] 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

Al señor VÍCTOR MARIO ALAVA MENDO- 
ZA, se le hace saber que en este Juzgado se 
esta ventilando juicio de ALIMENTOS PRE- 
VIA INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, en 
$u contra, extracto es como sigue: 
ACTORA.- Mayra Soledad Lucio Castro. 

DEMANDADO.- Victor Mario Álava Mendo- 

DEFENSOR DE LA ACTORA.- Ab. Ángel 
Rider Cedeño Mendoza. 
TRAMITE.- Especial. 
CUANTIA.- $ 1.440, USD. 
OBJETO DE LA DEMANDA.- La actora 

por alimentos 
VETE DOLARES ($120,00) mensuales 
más los subsidios de Ley para 
el menor CESAR ELIAN LUCIO CASTRO. 
JUEZ DE LA CAUSA.. Abogado Ramón 
Gustavo Vélez Ulloa, Juez del Juzgado Vi- 
gésimo Segundo de lo Civil de Manabí en- 
cargado, mediante providencia de fecha 26 
de diciembre del 2011.- Las 08H30, ordena 
que se Cite al demandado señor VICTOR 
MARIO ÁLAVA MENDOZA, por medio de 

de Portoviejo Provincia de Manabi, 

Abg. | Cedeño 
SECRETARIA DEL JUZGADO XXIl DE LO 
CIVIL DE MANAB! 
F: 7088 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA, 

MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
MANABI 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

Al Señor MARCO ANTONIO GARCÍA 
SABANDO, se de hace conocer que en 
este Juzgado la Señora KETTY DEL 
CARMEN VELEZ VERA, ha presentado 
demanda de alimentos a favor del menor 

MARCO ANTONIO GARCÍA VELEZ 

ACTORA: KETTY DEL CARMEN VE- 
LEZ VERA 

DADO-. MARCO ANTONIO 
lRCÍA SABANDO 

BANTÍA: CUATRO MIL OCHOCIEN- 
TOS DOLARES 
JUEZA: ABGDA. MERLY GARCÍA MA- 
CÍASs 

El Juzgado Primero de Familia, Mujer, 

: Portoviejo, mai 
tes 30 de agosto del 2011.- Las 1110, 
Acepta al trámite la demanda, y dispone 

que se cite por la prensa al Señor MAR- 

CO ANTONIO GARCÍA SABANDO, en 
mérito a que la actora bajo juramento 
manifiesta desconocer su domicillo y 

Articulo 82 del Código de Procedimiento 

Civil, lo que pongo en sus conocimien- 
tos para los fines legales pertinentes, 
previniéndosele de la obligación que tie- 
ne, de señalar una Casitta Judicial de un 
profesiona! del derecho en esta ciudad 
de Portoviejo para sus futuras notifica- 
ciones, dentro de los veinte días, poste- 
riores a la tercera y última publicación. 

Portoviejo, agosto 30 del 2011. 
Ab. Antonio Molina Solórzano 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRI- 
MERO DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE MANABI-POR- 
TOVIEJO 
F: 334108p. 
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Con registro de pedigree 
completo, incluye kit de 

mantenimiento. Precio $ 550 
negociables. Infs: 0993036867 

ANULACIÓN 

Ra 

BANCO QUNIERAL PUMINARO! 
... teoretoss 44 vato», 

BANCO RUMIÑAHUI 
MANABI! 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros Cta.No.- 
8088465800 Nro. Cartola 186761570205 
del Banco Rumiñahui. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 
AC/13410 (1)mg 

QUEDA ANULADA 

Porpérdida de la tibreta de ahorros Cta.No.- 
8206603100 Nro. Cartola 18072630116 
del Banco Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 12 días 

  

    

    

  

  

  

  
UN TERRENO DE 5000 
m* EN LAS AFUERAS 

DE LA CIUDAD 
DE PORTOVIEJO 

INFORMES: 
02275 84 28 

7. 093 49 17 81     
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Cocinero con 
experiencia en 

comida costeña para 
Baeza llamar al cel. 
movi 095435873 
claro 069675573.       
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¡ÑECESITO o REPUBLICA DEL ECUADOR 

COMPRAR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ed 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPA! 
  

    

   

  

1 Julio / 2011, fue aprobada por la superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.DIC.P.11.0739. 27 Diciembre del 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: $ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía les: ES LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA Y GANADERA EN TODAS SUS FASES. 

Portoviejo, 27 Diciembre del 2011. 

  

  

posteriores a la última publicación. sie CUA SAS | 
-. 2630 767 / coc" 

QUEDA ANULADA Ey) ? 
Por pérdida dela libreta de ahorros Cta.No.- l P 6 Í 

a Pura Clan Lands dere INTENDENTE, DECOMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
cho deberá rectamar dentro de los 12 días ' e 
posteriores a la última publicación, F: 7100 

penoso Gima LaHora 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

NABI. 

800 Valor US$ 1,00 

F: 16267   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

al 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIOS Y 
SERVICIOS S.A, COMSERVISA. 

La compañía COMERCIOS Y SERVICIOS S.A. 
COMSERVISA se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Cuarto del Cantón MANTA, el 30/No- 
viembre/2011 , fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11.0000014 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MA- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRA, 
VENTA, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE 
MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA Y DEL HOGAR. 

Portoviejo, 09 Enero del 2012. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

va 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RIARPASA S.A. 

La compañía RIARPASA S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Octavo del Cantón PORTOVIEJO, 
el 29/Noviembre/2011 , fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución| SC.DIC.P.12.0008. 07 
Enero del 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: REALIZAR ACTIVI- 
DADES COMERCIALES A TRAVÉS DE IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 
INDUSTRIALES, AGROPECUARIOS Y ARTESANALES, ELA- 
BORADOS O SEMIELABORADOS. 

Portoviejo, 07Enero del 2012. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F: 33414 
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